
  

Informe a la Junta General de Accionistas de la Compañía PAUVAMARSA S.A., sobre el 
ejercicio económico del año 2013 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la ley de Compañías y la Resolución 
92.1.4.3.0013 expedida por el Sr, Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 
1.992, publicada en el R. O. No. 44 del 13 de Octubre del mismo año. Como representante 
legal de la compañía PAUVAMARSA S.A., en mi calidad de gerente de la misma y 
cumpliendo con las disposiciones estatutarias y legales vigentes de la Superintendencia de 
Compañía, presento a ustedes señores accionistas, el informe de operaciones 
correspondiente al año que terminó, el 31 de diciembre del 2013. 

La empresa desde su constitución no genero operación alguna. 

Pas disposiciones de la junta General, se han cumplido conforme al estatuto social de la 
compañía y leyes vigentes. 

Antes de concluir con el informe, es mi deseo reconocer el apoyo manifestado en todo 
momento por los accionistas y de igual forma hacer extensivo mi agradecimiento a los otros 

funcionarios y demás personal que conforman esta compañía por la entrega, dedicación, el 
esfuerzo al fortalecimiento de esta empresa. 

  

qe


